
UNIVERSIDAD RICARDO PALMA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESAR¡ALES

ACUERDOS

SESIÓN DEL 22DE MAYO DE 2019

AC U E RDO N"0 102-2019-AC F

El Consejo de Facultad acuerda:

1. Autorizar la emisión de la Resolución de otorgamiento del duplicado de!

diploma de grado de bachiller, del señor Marcel Paúl Medroa Bulnes,

código 199025079, de la carrera de Economía, expedido el 28 de diciembre

de 2000, según Resolución N"121980 C.U.R-SG-G.T, por motivo de

pérdida, para lo cual adjunta Ios documentos sustentatorios; aplicando Ias

normas correspondientes aprobadas por el Consejo Universitario.

2. Elevar al despacho del Rectorado para el trámite correspondiente.

ACUERDO N'OI 03.201 g.ACF

El Consejo de Facultad acuerda:

1. Proponer el desarrollo del proyecto de especialización en Tecnología

Microfinanciera, con el objetivo de capacitar y formar al profesional con los

conocimientos y habilidades necesarias que le permita desempeñarse con

eficiencia en el área de riesgos, créditos y cobranzas de cualquier empresa

del sistema financiero nacional.

2. Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos del proyecto propuesto en el

primer numeral, así como el pago del personal docente y no docente que

participará en el mencionado curso de actualización.

3. Elevar al despacho del Rectorado, para su aprobación por el Consejo

Universitario.

ACUERDO N"01 04-201 g-ACF

El Consejo de Facultad acuerda.

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta N"0013-201?-FACEE del Consejo de Facuttad de
Ciencias Económicas y Empresariales.



1. Aprobar la solicitud del Director del Departamento de Ciencias Económicas

y Empresariales, de modificación de carga lectiva, semestre 2019-1, según

el detalle siguiente:

Dejar sin efecto et total de la carga lectiva asignada al profesor

VARGAS GUILLÉN, Santos David I horas semanal-mensual - del 12

de mayo al 20 de julio, según el detalle siguiente:

Descargarle, por renuncia a la asignatura:

AD-501 Desarrollo Organizacional, Grupo: G. 02.0, Pra, Total: 2 horas

AD-501 Desarrollo Organizacional, Grupo: G. 02.0, Teo Total: 2 horas

CE-810 Organización lndustrial, Grupo: G.01.0, Pra, Total: 2 horas

CE-810 Organización lndustrial, Grupo: G. 01 .0, Teo, Total: 2 horas

lncrementar de 16 a 20 horas semanal-mensual total la carga lectiva

asignada al profesor TORRES CALDEnÓru VARGAS, Jorge Augusto

del 14 de mayo al 20 de julio según el detalle siguiente:

Asignarle, por reemplazo de docente, la asignatura:

AD-501 Desarrollo Organizacional, Grupo: G.02.0, Pra, Total: 2 horas

AD-501 Desarrollo Organizacional, Grupo: G.02.0, Teo, Total: 2 horas

Docente nuevo:

Asignar 4 horas semanal-mensual total de carga lectiva a la profesora

LOAIZA FLOWER, Yony Rozzana DNI 46072650, Contratado C - desde

el 15 de mayo al 20 de julio según el detalle siguiente:

Asignarle, por reemplazo de docente, la asignatura:

CE-810 Organización lndustrial, Grupo: G.01.0, Pra, Total: 2 horas

CE-810 Organización lndustrial, Grupo: G.01.0, Teo, Total: 2 horas

2. Elevar al Vicerrectorado Académico para su aprobación por el Consejo

U n iversitario.

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta N"0013-2019-FACEE del Consejo de Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales.



ACUERDO N"01 05-201 g-ACF

E! Consejo de Facultad acuerda:

1. Proponer que se le convalide el curso TH0207 lntroducción a Ias Ciencias

del Ocio, equivalente a 02 créditos llevado en el Plan curricular 2000 con Ia

asignatura THG702 Turismo de Aventura, Campismo y Animación

Turística, equivalente a 03 créditos, del Plan 2006-ll, a favor del alumno

Carlos Watanabe Camarena, código 200420300, carrera de Turismo,

Hotelería y Gastronomía, con el cual cumpliría con el requisito de 200

créditos del Plan curricular para egresar de la carrera.

2. Elevar al Vicerrectorado Académico para su consideración y aprobación

por el Consejo Universitario.

ACUERDO N',01 06-201 g-ACF

El señor Decano dio lectura a los informes académicos de la Oficina de Grados

y Títulos de la Facultad de los expedientes remitidos de los ex-alumnos que

se acogen al decreto legislativo No 739 y Resolución Rectoral No 950339-

URP, acordando otorgar el grado académico de Bachiller en forma automática,

en las diferentes carreras que imparte la Universidad.

Oficio No. 01 10-2019-GT-FACEE

CARRERA.: ADM¡NISTRAC¡ÓN Y GERENCIA

GRADO ACADÉMICO: BACHILLER

1. Lizardo lsla Dulce Oneill

2. Martinez Aguilar Cecilia Milagros

3. Oré Caiguaray José Antonio

4. Rivas Salas Carla Elena

ríruIo PRoFESIoNAL:

1 . López Zárate Patricia Janet

2. Simbala Suyón Carolina Mariella

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta N"0013-201I-FACEE del Consejo de Facuttad
Ciencias Económicas y Empresariales.



Oficio No. 01 11-2019-GT-FACEE

CARRERA: ADM¡NISTRAC!ÓN DE NEGOCIOS GLOBALES

GRADO ACADÉMICO: BACHILLER

1. Ortiz Alayo Jessica Andrea

Oficio No. 0l 12-2019-GT-FACEE

CARRERA: CONTABILIDAD Y FINANZAS

GRADO ACADÉMICO: BACHILLER

1. AchacaDiaz Karolayn Del Rosario

2. Espinoza Espino Josue Moises

3. Tapia Carrasco Tania Rocío

Fuente: Acuerdos transcritos,i:'2:!:,!,i,!l!-ÍtJ,l;i:'?"r:::t 
conseio de Facutta"'q


